
NOTIFÍQUESE, 

63 
 

 
CONSTANCIA: El presente expediente se informa que al día del 18 de octubre se 

recibió solicitud de requerimiento de pagador. A Despacho del señor Juez para 

su conocimiento y a fin de que se sirva proveer. 

Armenia Quindío, Diciembre 12 de 2023 

 

NORA LONDOÑO LONDOÑO 

Secretaria 

 

Radicado 2020-102 
Proceso EJECUTIVO SINGULAR 
Demandante JESÚS DARIO ECHEVERRY ARIAS 

Demandado s ISABEL CRISTINA ARBELAEZ GALVEZ y ANA MILENA ARBELAEZ 
GALVEZ 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Armenia Q., Diciembre Doce de dos mil veintitrés. 
 

 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, se ORDENARÁ requerir 

al pagador del HOSPITAL LA MISERICORDIA DE CALARCÁ, a fin de que informe si 

la medida cautelar comunicada mediante oficio 0367 del día 11 de marzo de 2020, 

donde se embarga el salario de la señora ANA MILENA ARBELAEZ GALVEZ, ha 

surtido efectos o por el contrario indique las razones de por qué no se ha acatado. 

Por el Centro de Servicios para los Juzgados Civiles y de Familia líbrese el oficio. 

 

 

ABEL DARÍO GONZÁLEZ 
Juez 

JA 
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